LEY 18/1998, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ACCION SOCIAL
Y SERVICIOS SOCIALES

(BOGyL n.° 5, de 9 de enero de 1989; Correccidn de errores en BOCyL

n.0 22, de 1 de febrero de 1989).

Modificada por Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de medidas Eco-
némicas, Fiscales, Administrativas (BOCyL n.° 251, de 30 de diciembre).

Derogado su articulo 48.4 por la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la
Hacienda y del Sector Piublico de la Comunidad de Castilla y Leén
(BOCyL n° 88, de 9 de mayo de 2000).

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Sea notorio a todos los ciudadanos, que las
Cortes de Castilla y Ledn, han aprobado, y yo, en
nombre del Rey y de acuerdo con lo que se esta-
blece en el articulo 14.3 del Estatuto de Autono-
mia, promulgo y ordeno la publicacién de la
siguiente

LEY
EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitucién Espafiola establece en su
Titulo I, Capitulo III, los principios rectores de
la politica social y econémica del Estado, al sefia-
lar las prestaciones a que estdn obligados los
Poderes Publicos en materia de servicios sociales
y asistencia social.

El mismo texto Constitucional atribuye com-
petencias de dicho cardcter a las Comunidades
Auténomas, y en consecuencia a la Comunidad
Castellano-Leonesa, como reconoce el articulo
26.1.18 de la Ley Orgdnica 4/1983 de 25 de

febrero, del Estatuto de Autonomfa de Castilla y
Leén(D.

La Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, establece en sus arti-
culos 25 y 26 que los municipios ejercerdn en
todo caso, competencias en los términos de la
legislacién del Estado y de las Comunidades
Auténomas, en materia de prestaciones de servi-
cios sociales y de promocién e integracién social.
El articulo 44, reconoce el derecho de los muni-
cipios a asociarse con otros en Mancomunidades
a efectos de realizar conjuntamente estas presta-
ciones de servicios. El mismo texto legal en el
articulo 36.1 atribuye competencias a las Dipu-
taciones Provinciales, asigndndoles no sélo la
asistencia y cooperacién jurl’dica, econdémica y
técnica a los municipios, el fomento y la admi-
nistracién de los intereses provinciales, sino tam-
bién, la coordinacién con los servicios municipa-
les, entre los que se encuentran los relativos a la
accién social.

(1) Tras las modificaciones del texto estatutario, esta disposicién es ahora el articulo 32.1.192. Véase el § 1 de este mismo Capitulo

de la Recopilacién.
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La Ley 6/1986 de 6 de junio, Reguladora de
las Relaciones entre la Comunidad de Castilla y
Leén y las Entidades Locales®), establece la coor-
dinacién administrativa y garantiza la autonomia
de las Corporaciones Locales, arbitrando meca-
nismos de redistribucién de las competencias
contempladas en la misma Ley.

Para la consecucién de estos objetivos, se hace
necesario promulgar una Ley que estructure racio-
nalmente los servicios sociales de la Regién, que
complemente la legalidad hasta ahora establecida,
y a su vez desarrolle los derechos sociales y de par-
ticipacién contenidos en la Constitucidn, a fin de
mejorar la calidad de vida y de bienestar social de
los ciudadanos de la Comunidad Auténoma.

Esta Ley consagra un Sistema de Accién
Social que se regird por los siguientes principios.

A) Igualdad, libertad y solidaridad: como
principios inspiradores que eviten cualquier dis-
criminacién y marginacién de los ciudadanos y
sectores sociales, garanticen la autonomfa de las
personas y grupos y distribuyan los recursos de
forma equitativa potenciando las zonas mds defi-
citarias.

B) Universalidad: dirigido de forma normali-
zada a todos los ciudadanos y grupos como por-
tadores de derechos, superando el cardcter gracia-

ble.

C) Globalidad: prestado de forma integrada y
coordinada con otros recursos sociales, superan-
do actuaciones fragmentarias.

D) Planificacién: gestionando con eficacia y
agilidad para eliminar duplicidad de funciones y
conseguir la unidad gestora de la Administracién.

E) Descentralizacidén, realizada a través de
transferencias y delegacién de competencias,
acercando la administracién al ciudadano, sim-
plificando los trémites administrativos.

F) Integracién: con el fin de que los indivi-
duos y grupos puedan permanecer en su entorno,
con plena insercién en la vida cotidiana, evitan-
do su segregacién.

G) Animacién Comunitaria: se estimula el
desarrollo comunitario, a través de las actividades
de los Consejos Sociales de barrio o rurales.

H) Participacién: se garantiza la intervencién
de los ciudadanos a través de sus representantes
en los niveles regional, provincial y local.

I) Fomento de la iniciativa social: sefiala la
importancia que las entidades privadas tienen en
la gestién de la accién social, apoyando todas las
formas de colaboracién.

Establece los niveles de actuacién del Sistema
de Accién Social en servicios bdsicos y especifi-
cos, destacando en los primeros los Centros de
Accién Social (CEAS) como lugar de encuentro
para el ejercicio de la participacién ciudadana en
la gestién de los servicios sociales. Los servicios
especificos se dirigen a personas y grupos concre-
tos que requieren un tratamiento especializado.

Se recoge, igualmente, las actuaciones y com-
petencias en materia de accién social, no sélo las
propias de las Administraciones de la Comuni-
dad Auténoma, sino también otras que pudieran
transferirse en el futuro provenientes de la Admi-
nistracién del Estado.

Con la publicacién de esta Ley, se resuelve la
situacién de transitoriedad o provisionalidad a
que hace mencién la disposicién transitoria
segunda de la Ley de Bases de Régimen Local. La
Comunidad Auténoma de Castilla y Ledn es la
Entidad Publica competente en materia de aco-
gimiento, internamiento y adopcién de los
menores, que sefiala la Ley 21/1987 de 11 de

noviembre.

Por dltimo, para el cumplimiento de los obje-
tivos citados anteriormente, se establecen las
diferentes formas de financiacién del Sistema de
Accién Social de las Administraciones Publicas
competentes, resaltando la importancia de la
colaboracién de las entidades privadas en estas
materias.

TITULO I
Objeto y 4mbito de aplicacién

Articulo 1.

En ejercicio de la competencia exclusiva que
reconoce a la Comunidad Auténoma de Castilla
y Leén el articulo 26.1.18 de su Estatuto de

(2) La Ley 6/1986 ha sido derogada, incorpordndose sus normas al texto de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Cas-
tillay Leén (BOCyL n.° 109, de 11 de junio de 1998). Las referencias que se hacen a aquella en la presente disposicién deben entender-

se hechas al titulo IX de la Ley 1/1998.
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Autonomfa, se regulan en esta Ley la Asistencia
Social y los Servicios Sociales en el 4mbito terri-
torial de Castilla y Ledn, con la finalidad de con-
figurar un Sistema de Accién Social para la
Comunidad y se desarrolla la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local distribuyendo en el marco del articulo 3 de
la Ley 6/1986 de 6 de junio las competencias en
materia de servicios sociales entre la Administra-
cién de la Comunidad y las Entidades Locales.

Articulo 2.

1. La Comunidad Auténoma establece el Sis-
tema de Accién Social de Castilla y Leén, confi-
gurado como la organizacién integrada de los
recursos publicos y privados contenidos en la pla-
nificacién regional.

2. Formardn parte del Sistema de Accién
Social los centros y servicios ubicados o prestados
en Castilla y Leén que dependen de las Adminis-
traciones Publicas de 4mbito intrarregional, y
aquellos privados y colaboradores que se integren
en el mismo, con cumplimiento de lo que deter-
mine la presente Ley y sus normas de desarrollo.

Articulo 3.

El sistema de Accién Social tendrd como
objetivos promover la solidaridad, el desarrollo
libre y pleno de la persona, la igualdad de los
individuos en la sociedad, la prevencién y elimi-
nacién de las causas que conducen a la margina-
cién y facilitar los medios para la integracién y
desarrollo comunitario, as{ como el bienestar
social de los ciudadanos y grupos sociales.

Articulo 4.

1. Tendrdn derecho a las prestaciones de
accion social, reguladas en esta Ley, los espafioles
residentes o transedntes en el territorio de la
Comunidad Auténoma, de conformidad a lo

establecido en la propia y en las disposiciones
reglamentarias que se determinen.

2. Los extranjeros que transiten o residan en
Castilla y Ledn, podrdn beneficiarse de las pres-
taciones y actividades de la accién social, de
acuerdo con lo dispuesto en los Tratados, Conve-
nios Internacionales y las disposiciones vigentes
en la materia®).

TITULO II

De la estructura organizativa

Articulo 5.

El Sistema de Accién Social se articula en los
siguientes dos niveles:

A) Servicios bdsicos.

B) Servicios especificos.

Articulo 6.

1. Son Servicios Bdsicos los que tienen un
cardcter polivalente y van dirigidos a todos los
ciudadanos y colectivos, sin distincién.

2. Son prestaciones y funciones de estos ser-
vicios:

a) Informacién, orientacién y asesoramiento
a los usuarios de los derechos que les asisten, y de
los recursos sociales existentes para la resolucién
de sus necesidades.

b) Promocién de la convivencia e integracién
familiar y social.

¢) Ayudas a domicilio a los individuos o fami-
lias que lo precisen.

d) Fomento de la reinsercién social.

e) Apoyo a la accidn social comunitaria (aso-
ciacionismo, voluntariado, etc.).

f) Prevencién primaria, desarrollando pro-
gramas concretos y permanentes, tendentes a eli-

(3) Téngase en cuenta la Ley Orgdnica sobre derechos y libertades de los extranjeros en Espafia y su integracién social (Ley Orgdni-
ca 4/2000, de 11 de enero, modificada por las Leyes Orgdnicas 8/2000, de 22 de diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003,

de 20 de noviembre.

El articulo 14 de esta Ley Orgdnica consagra el derecho de los extranjeros a la Seguridad Social y a los servicios sociales, distinguiendo

entre residentes y los que se hallen en cualquier otra situacién administrativa, al establecer que:

1 Los extranjeros residentes tendrdn derecho a acceder a las prestaciones y servicios de la Seguridad Social en las mismas condiciones

que los espafoles.

2. Los extranjeros residentes tendrdn derecho a los servicios y a las prestaciones sociales, tanto a los generales y bédsicos como a los

especificos, en las mismas condiciones que los espafioles.

3. Los extranjeros, cualquiera que sea su situacién administrativa, tienen derecho a los servicios y prestaciones sociales bdsicas.
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minar en origen las causas de los problemas
sociales y de las situaciones de marginacién.

g) Gestidn de prestaciones de ayudas econd-
micas.

h) Cualquier otro que conduzca a un mayor
grado de bienestar social.

3. Los servicios bdsicos colaborardn con los
servicios especificos siempre que se disponga de
medios suficientes, lo aconseje la naturaleza del
servicio y su prestacién no suponga deterioro del
mismo ni de las funciones propias de los servicios
bdsicos.

4. Los servicios sociales bdsicos serdn gratui-
tos.

Articulo 7.

1. Los Servicios Bdsicos, se estructuran en
una red de Centros de Accién Social (CEAS),

dependientes de las Corporaciones Locales.

2. Estos Centros desarrollan su accién dentro
de un dmbito territorial concreto. Los Ayunta-
mientos de mds de 20.000 habitantes establece-
rdn las zonas existentes en su término municipal,
y las Diputaciones las del resto del territorio pro-
vincial.

Esta decisién deberd ser ratificada por la Con-
sejerfa competente ofdo el Consejo Regional de
Accién Social.

3. Los CEAS son, asimismo, un lugar de
encuentro para el ejercicio de la participacién
ciudadana en la gestién de los servicios sociales.

4. Se establece un médulo de 20.000 habi-
tantes por cada CEAS o zona bésica de accién
social. No obstante, dadas las especiales caracte-
risticas de esta Regién, por su densidad demo-
gréfica, dispersion territorial y desigual reparto
de bienes y servicios, se aplicardn «indices correc-
tores » para garantizar a todos los ciudadanos,
una distribucién equitativa de los CEAS o de
cualquier otro servicio de cardcter bdsicos.

5. Dependientes de las Corporaciones Locales
podrdn existir establecimientos, como viviendas
tuteladas, casas de acogida y otros, a fin de garan-
tizar la prestacién del conjunto de los servicios
bésicos.

1§ 2| 4

Articulo 8.

1. Cada CEAS contard con el personal nece-
sario para gestionar las prestaciones bdsicas y las
actividades de animacién comunitaria.

2. El personal de los CEAS dependerd laboral
o funcionarialmente de la Corporacién Local
correspondiente y constituird un equipo de
accién social con un coordinador, designado de
entre sus miembros por la Administracién com-
petente, responsable de la direccién del equipo y
de la elaboracién del Plan y de la Memoria anual.
En estos equipos podrd integrarse, a efectos fun-
cionales, personal de los servicios especificos exis-
tentes en la zona, o de otros departamentos de la
Administracién.

Articulo 9.

1. Los servicios especificos se dirigen a secto-
res y grupos concretos, en funcién de sus proble-
mas y necesidades que requieran un tratamiento
especializado.

2. La Junta de Castilla y Ledén potenciard el
desarrollo de estos servicios con programas y pla-
nes de prestaciones sociales que coadyuven a la
superacién de las carencias mediante actividades
de prevencidn especifica, de asistencia a afecta-
dos, y de insercién social.

3. Los colectivos o sectores sobre los que
actua la presente Ley se determinan en los articu-
los siguientes.

Articulo 10. Infancia, Juventud y Familia.

1. La Junta de Castilla y Ledn ejercerd en
cuanto a los menores las funciones siguientes:

a) Asume el cardcter de Entidad Publica com-
petente en la proteccién y tutela de los menores.

b) Determinard las condiciones necesarias
para que las Entidades Locales puedan ejercer
competencias en orden a la tutela y asistencia de
los menores en situacién de desamparo.

c) Establecerd los requisitos que deberdn reu-
nir las Asociaciones y Fundaciones no lucrativas,
para habilitarlas como Instituciones colaborado-
ras en materias de adopcién, acogimiento fami-
liar e internamiento de los menores.

d) Propiciard la elaboracién y ejecucion de
planes generales para la prevencién y reinser-
cién social de los delincuentes juveniles en coor-
dinacién con otras Instituciones o Administra-
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ciones Publicas y en particular con los CEAS,
fomentando la investigacién y estudio de nue-
vas técnicas educativas, al objeto de conseguir
una integracién social eficaz de los menores
infractores.

2. La proteccién y apoyo a la familia median-
te servicios especiﬁcos de orientacidén, asesora-
miento y terapia.

Articulo 11. Tercera edad.

1. El apoyo a la tercera edad mediante servi-
cios tendentes a mantener al individuo en su
entorno social, a promover su desarrollo socio-
cultural y, en su caso, a procurarle un ambiente
residencial adecuado.

2. La creacidén de estos servicios especializados
se realizard teniendo en cuenta los recursos exis-
tentes en las entidades publicas y privadas del Sis-
tema de Accién Social.

Articulo 12. Minusvdlidos.

Se atenderd a la prevencién, rehabilitacién y
reinsercién social de los minusvdlidos fisicos, psi-
quicos y sensoriales, eliminando los obstdculos de
cardcter personal y social que impidan su normal
desenvolvimiento en la sociedad.

Articulo 13. Drogodependientes.

Se actuard en colaboracién con los servicios
sanitarios para la prevencidn, tratamiento y rein-
sercion social de todo tipo de drogodependientes
en accién coordinada con los establecimientos de
atencién especifica®.

Articulo 14. Personas Discriminadas.

Se actuard también en la prevencién y elimi-
nacién de cualquier discriminacién por razones
de nacimiento, raza, sexo, religién, o cualquiera
otras.

Articulo 15. Delincuentes.

La accién tendrd por objeto la prevencién y
tratamiento social de la delincuencia, atencién a
los exreclusos y sus familias.

Articulo 16. Otros sectores.

Se establecerdn servicios encaminados a pro-
porcionar apoyo, prestaciones técnicas y de rein-
sercién social a personas marginadas que se
encuentren en situaciones como las siguientes:
pobreza y marginacién inespecifica, transetntes,
situaciones de emergencia o de extrema necesi-

dad, etc.

Articulo 17.

El equipamiento de los servicios especificos
estard constituido, incluido su personal, por:

a) Centros de acogida para atencién directa y
temporal.

b) Residencias permanentes.

¢) Centros de Dia, para el desarrollo del ocio
y las capacidades de los usuarios.

d) Centros Ocupacionales, para la terapia
ocupacional, y por insercién y adaptacién socio-
profesional.

e) Centros de atencién a drogodependientes.

f') Cualesquiera otros especializados en el tra-
tamiento de situaciones concretas y especificas.

Articulo 18.

1. La Junta de Castilla y Ledn fijard prestacio-
nes econdmicas dirigidas a paliar situaciones de
especial necesidad, permitir el uso de Centros de
Sistema de Accién Social a quienes no pudieran
aportar la contraprestacién econémica establecida,
o sustituir la atencién que se preste en sus centros.

2. La Junta de Castilla y Ledn, establecerd
subvenciones o conciertos con las Corporaciones
Locales para coadyuvar en estas prestaciones.

TITULO III
De la participacién

SECCION PRIMERA

Articulo 19.

1. Los poderes publicos de la Comunidad
Auténoma, asegurardn la participacién de los

(4) La Ley 3/1994, de 29 de marzo, publicada en el BOCyL del 6 de abril, regulé la prevencidn, asistencia e integracién social de
drogodependientes en Castilla y Leén. EIl Decreto 233/2001, de 11 de octubre (BOCyL del 17), regul la creacién, composicién, estruc-
tura y funciones de la Red de Planes sobre Drogas en esta Comunidad y el Decreto 60/2005, de 21 de julio (BOCyL del 28) aprobé su
V Plan Regional sobre Drogas, con vigencia entre 2005 y 2008. Estas disposiciones, a diferencia de las referentes a otros sectores o colec-
tivos sociales, no se incluyen en la Recopilacién, aunque sf las referentes a la materia socio sanitaria (en los § 5y 9 de este Capitulo).
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ciudadanos en materia de accién social, en el
dmbito regional, provincial y local, tanto en el
medio urbano como en el rural.

2. Todos los centros integrados en el Sistema
de Accién Social deberdn garantizar la participa-
cién democritica de los usuarios o de sus tutores
en el funcionamiento de los servicios, constitu-
yéndose en los que sea posible érganos represen-
tativos de participacién.

En cada centro existird una carta de derechos
y deberes de los usuarios.

Articulo 20.

1. Para el mejor cumplimiento de los fines
perseguidos en la presente Ley, conseguir una
mejor coordinacién entre las diferentes entidades
de la regidn, y articular la participacién ciudada-
na, se crea el Consejo Regional de Accién Social
de Castilla y Leén (en adelante Consejo Regio-
nal) como érgano consultivo, asesor, de propues-
ta, y de coordinacién.

2. El Consejero correspondiente ostentard la
presidencia del mismo.

3. La Junta de Castilla y Leén establecerd su
composicién, organizacién y bases de su funcio-
namiento.

En la composicién estardn representadas las
entidades de 4mbito regional siguientes:

a) La Junta de Castilla y Ledn.

b) Los Ayuntamientos y Diputaciones Pro-
vinciales a través de la Federacién Regional de
Municipios y Provincias.

¢) Los Consejos Provinciales de Accién
Social.

d) El Consejo Regional de Consumidores.

e) Asociaciones profesionales que trabajen en
estos sectores.

f) Las entidades privadas de servicios sociales
y de accién social.

g) Las fundaciones y asociaciones benéficoso-
ciales.

h) La Federacién de Cajas de Ahorros de la
Regién.

i) Los sindicatos de trabajadores y las organi-
zaciones empresariales mds representativas de la
Regién.

j) Las asociaciones vecinales.

I§i6

k) Las asociaciones de desarrollo comunitario.

1) Cualesquiera otras personas fisicas o juridi-
cas que se consideren oportunas.

Articulo 21.

El Consejo Regional ejercerd sus funciones de
accién social en los siguientes asuntos:

a) Proyectos de planes regionales.

b) Proyectos de delimitacién de Zonas de
Accién Social y creacién de Centros de Accién
Social.

) Proyectos de disposiciones sobre transfe-
rencias o delegacién de funciones de la Comuni-
dad Auténoma y de traspaso de sus bienes y ser-
vicios a las Entidades Locales.

d) Establecimiento de las prestaciones econé-
micas para las distintas Administraciones Publi-
cas y sectores privados de la Regién.

e) Partidas presupuestarias que se destinen
anualmente a estas materias, en los Presupuestos
Generales de Castilla y Ledn.

f) Normas de desarrollo de la presente Ley.

g) Informe, propuesta y seguimiento de los
programas y proyectos de la Junta en materia de
accién social.

Articulo 22.

1. En el dmbito provincial se crea el Consejo
Provincial de Accién Social, que cumplird fun-
ciones de programacién, coordinacién e infor-
macién en su dmbito de actuacion.

2. Su composicidn, organizacién y funciona-
miento se determinard por las Diputaciones Pro-
vinciales respectivas. En todo caso estardn repre-
sentados la Junta de Castilla y Ledn, la
Diputacién Provincial, los Ayuntamientos de la
Provincial, los equipos de accién social y las enti-
dades privadas de accién social.

Articulo 23.

1. Como érgano de participacién en cada
zona de Accién Social, las Corporaciones Locales
de la Comunidad Auténoma procederdn a la cre-
acién de Consejos Sociales rurales y de barrio.

2. Esos Consejos Sociales realizardn funciones
no sélo de participacién, sino que también ges-
tionardn programas de accién social y servirdn de
instrumentos a través de los cuales los represen-
tantes de las Instituciones, Entidades y Asocia-
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ciones participen en la elaboracién, programa-
cién y seguimiento de las actividades sociales de
animacién y desarrollo comunitario, que se lle-
ven a cabo en su dmbito de actuacién.

3. Las Corporaciones Locales podrdn adscri-
bir recursos para la realizacién de estas activida-
des, en las condiciones o requisitos que se esta-
blezcan, pudiendo solicitar de la Junta de Castilla
y Ledn y de otras Administraciones Publicas las
ayudas precisas para la gestién de sus programas.

4. La composicién del Consejo Social vendrd
determinada por la Administracién competente,
cuyo representante serd su Presidente. Ademds de
la representacién de la Administracién, formardn
parte de los Consejos Sociales representaciones
de las siguientes entidades presentes en la zona:

— Asociaciones vecinales.
— Instituciones de accién social.

— Sindicatos de trabajadores y asociaciones de
profesionales.

— Asociaciones con fines de desarrollo comu-
nitario.

— Personal técnico de los centros y servicios
de la zona.

En los Consejos Rurales existird una repre-
sentacién de los Ayuntamientos de la zona nunca
inferior en nimero a la de la Diputacién Provin-
cial.

5. Cada Consejo Social elaborard sus Estatu-
tos, en los que se contemplard su organizacién y
funcionamiento.

Sus cargos directivos serdn Presidente, Vice-
presidente, Secretario y Tesorero, que ostentardn
las funciones y facultades que determine la Ley
de Asociaciones.

La aprobacién de los Estatutos corresponderd
a la Corporacién Local respectiva.

Articulo 24.
Serdn funciones de los Consejos Sociales:

a) Impulsar la animacién y el desarrollo
comunitario.

b) Potenciar la convivencia ciudadana a través
del didlogo y la participacién, entre todos los
vecinos que forman la comunidad del barrio o
medio rural.

¢) Fomentar la formacién integral de la per-
sona, su educacién permanente y la ocupacién
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del ocio y tiempo libre de todos los ciudadanos,
para llevarles a resolver por s{ mismos sus proble-
mas individuales, familiares y sociales.

d) Colaborar al mayor bienestar social de los
individuos en las 4reas de salud fisica, psiquica y
social.

e) Evitar o prevenir las conductas antisociales
de aquellos individuos o grupos en situacién de
grave riesgo de marginacién.

f) Promover e impulsar las relaciones con
aquellas instituciones del barrio, o del medio
rural, ain no integradas en el Consejo Social y
con las diversas entidades afines o con otros Con-
sejos Sociales ya constituidos.

g) Informar la Memoria y el Programa de
Actividades que les presente el Equipo de Accién
Social.

h) Sugerir programas concretos de desarrollo
de los servicios que presta el Centro de Accién
Social.

i) Colaborar en la organizacién del volunta-
riado.

j) Servir de canal de transmisién de las
inquictudes de la zona a las Administraciones
Publicas.

k) En general, elaborar sus propios programas
de barrio.

1) Realizar cuantos estudios sean precisos den-
tro de su entorno territorial, para el conocimien-
to de las necesidades del mismo y su posterior
presentacion a la Corporacién Municipal respec-
tiva.

Articulo 25.

Para conseguir el ejercicio de las funciones
enunciadas en el articulo anterior, los Consejos
Sociales llevardn a cabo diversos programas bési-
cos de animacién comunitaria, dirigidos a todos
los sectores de la poblacién, cuyos contenidos
fundamentales serdn:

a) De cardcter educativo-formativo, encami-
nados al desarrollo y potenciacién de la iniciativa
y creatividad de los individuos y de los colectivos
sociales, en orden a la consecucién del bienestar
social.

b) De naturaleza asistencial, con atencidén a la
salud personal y social de los individuos, en los
aspectos fisicos, psicolégicos y ocupacionales,
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con seguimiento de la problemdtica humana en
el 4mbito rural del barrio.

¢) Actuaciones orientadas al empleo del ocio
y tiempo libre del ciudadano, mediante el desa-
rrollo de actividades creativas y ladicas.

d) De organizacién del voluntariado y de
puesta en préctica de programas de solidaridad.

e) De cardcter preventivo de la marginacidn,
de la insolidaridad y de apoyo a la reinsercién
social.

Articulo 26.

1. Las entidades privadas podrdn participar
en la elaboracién y realizacién de los programas
de la accién social.

2. La Junta de Castilla y Leén promoverd la
participacién de la iniciativa privada sin dnimo
de lucro en aquellos servicios bdsicos que asi lo
permitan y en los servicios especificos. Propiciard
también la realizacién de actividades de anima-
cién comunitaria por estas Instituciones o Enti-

dades.

3. Las Administraciones competentes podrdn,
cuando no existan servicios publicos, concertar la
prestacion de servicios bdsicos con asociaciones
de vecinos o entidades de desarrollo comunitario.
Especial atencién merecerd la participacién en el
Sistema de Accién Social de Castilla y Ledn de las
entidades nacionales, como Cruz Roja Espafola
y Cdritas.

4. Los centros o servicios privados podrdn
integrarse en el Sistema de Accién Social de Cas-
tilla y Leén mediante la firma de conciertos con
la Administracién competente, siempre que red-
nan los siguientes requisitos:

a) Realizar el servicio o actividad a prestar en
territorio de la Comunidad Auténoma de Casti-
lla y Ledn.

b) Ausencia de fin de lucro.

¢) Figurar inscritos en el Registro de Entida-
des y Centros de Servicios Sociales de la Comu-
nidad Auténoma.

d) Coordinacién de sus programas con el
Plan Regional.

e) Coordinacién de sus actividades y control

publico de las ayudas percibidas.
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f') Cualquier otro requisito que se establezca,
relacionado con la actividad o servicio subven-
cionado o concertado.

5. Las entidades privadas no integradas en el
Sistema de Accién Social, y sus centros o servi-
cios, podrdn ser subvencionadas por las Adminis-
traciones Publicas.

Articulo 27.

1. Las Administraciones Publicas fomentardn
la colaboracién del voluntariado prioritariamen-
te en las actividades reguladas por la presente Ley
y sus normas de desarrollo.

2. Se entenderd por trabajo voluntario el con-
junto de acciones realizadas por ciudadanos o
asociaciones sin contraprestacién econémica con
el objetivo de conseguir los fines citados en el
articulo 3 de esta Ley.

3. La prestacion social sustitutoria realizada
por los objetores de conciencia en centros y ser-
vicios integrados en el Sistema de Accién Social
de Castilla y Ledn, estard comprendida en la
organizacién del trabajo voluntario.

TITULO IV

De las competencias

Articulo 28.

En el 4mbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Castilla y Leén son competentes
en materia de accidn social y servicios sociales:

— La Junta de Castilla y Ledn.
— Los Ayuntamientos.

— Las Diputaciones Provinciales.

SECCION PRIMERA
Junta de Castilla y Ledn

Articulo 29.

La Junta de Castilla y Leén ostentard la potes-
tad reglamentaria en las materias siguientes:

a) Regulacién del Registro de Entidades y
Centros de Servicios Sociales de la Comunidad.

b) Regulacién de las condiciones y requisitos
que deberdn reunir todos los centros y servicios
para su puesta en marcha y funcionamiento.

¢) Regulacién de las condiciones y procedi-
mientos necesarios para el internamiento y acogi-
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da de los menores desamparados, asf como la ela-
boracién de expedientes de adopcién en el ejerci-
cio de la tutela y proteccién de menores.

d) Regulacién de los baremos y requisitos
necesarios para el acceso a las prestaciones del Sis-
tema de Accién Social, en los casos en que exis-
tan.

¢) Regulacién del régimen de precios, bonifi-
caciones y exenciones de los centros y servicios
gestionados por la Administracién Regional.

f) Regulacién de las subvenciones y concier-
tos con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Auténoma.

g) Regulacién de la constitucién, composi-
cién y funcionamiento del Consejo Regional.

h) Regulacién de los requisitos en la aplica-
cién de la presente Ley a quienes ostenten la con-
dicién de extranjeros.

i) Regulacién de los mecanismos precisos
para garantizar la proteccién de los derechos de
los usuarios a las prestaciones objeto de esta Ley.

j) Regulacién del voluntariado social en los
centros y servicios del Sistema de Accién Social.

k) Adopcién de las medidas oportunas para
garantizar la prestacién social de los objetores de
conciencia a realizar asimismo en los centros y
servicios del Sistema de Accién Social.

1) Regulacién de la constitucién y funciona-
miento de los equipos de accién social.

m) Regulacién de las infracciones, sanciones
y procedimiento sancionador.

n) Regulacién de otras materias que resulten
necesarias para garantizar el desarrollo de la pre-
sente Ley.

Articulo 30.
La Junta también serd competente en:

1. La planificacién regional que comprende-
ra:

a) La aprobacién por Decreto de los Planes
Regionales de Accién Social. En su elaboracién se
tendrdn en cuenta entre otros criterios la deter-
minacién de objetivos, dmbitos territoriales,
recursos, criterios de financiacién y sistemas de
evaluacién de sus resultados.

b) La ratificacién de las zonas de accién social
propuestas por las Corporaciones Locales, asi
como las agrupaciones de éstas que sirvan de
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dmbito para la prestacién de servicios especificos.
La distribucién de las zonas de accién social y de
los recursos contenidos en la planificacién regio-
nal se articulard en un Mapa Regional de Servi-
cios Sociales.

2. Los Planes fijardn para cada sector o sub-
sector especifico los objetivos para los siguientes
cuatro afios. Dichos objetivos serdn periddica-
mente revisados, manteniendo en cada revisién el
horizonte temporal de los cuatro afios siguientes.

3. Los Planes serdn vinculantes para todas las
Administraciones Publicas de la Comunidad
Auténoma y para los sectores privados que perci-
ban fondos publicos, que no podrdn contravenir
a las determinaciones establecidas en aquellos.

Serdn sélo indicativos para las restantes
Administraciones Publicas y los sectores priva-

dos.

4. En la elaboracién de los Planes participard
el Consejo de Cooperacién de la Administracién
de la Comunidad con las Provincias previo infor-
me de la Comisién Sectorial de Cooperacién de
Accién Social y del Consejo Regional. Del con-
tenido de los Planes se dard cuenta a las Cortes de
Castilla y Ledn.

5. Para mantener el principio de solidaridad
regional le corresponde a la Junta aprobar, a pro-
puesta del Consejo de Cooperacién de las Pro-
vincias de Castilla y Ledn, los objetivos y priori-
dades en materia de accién social y servicios
sociales de los Planes Provinciales, asf como el
volumen de inversiones y las aportaciones que las
diversas administraciones destinardn a dichos
Planes, segun lo dispuesto en la Ley 6/1986 de
Castilla y Ledn.

6. Las Administraciones Publicas y las entida-
des privadas de la Comunidad Auténoma que
reciban fondos publicos vendrdn obligadas a pro-
porcionar, conforme determine la Consejerfa
competente, la cooperacién necesaria para la ela-
boracién de los Planes Regionales y la informa-
cién sobre sus programas.

Articulo 31.
Asimismo, tendrd competencias en:

1. La promocién, orientada a la difusién a
nivel regional de los programas o actividades de
accién social y a la realizacion de las tareas de
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accién comunitaria tendentes al fomento del aso-
ciacionismo y la participacién de los ciudadanos.

2. La formacidn a través de programas conti-
nuados, tanto de los profesionales como del
voluntariado, que participen en la ejecucién de
los servicios de accién social.

Para la elaboracién de los programas de for-
macién del voluntariado se contard con la cola-
boracién y experiencia de las distintas Adminis-
traciones Publicas e instituciones privadas sin
dnimo de lucro de accién social.

3. La realizacién de un programa permanente
de investigacién y estudios sobre la diversa pro-
blemdtica de los servicios sociales de la Regién.

4. La realizacién de programas de prevencién
de dmbito regional.

Articulo 32.

La Junta, a través de la Consejeria competen-
te, atender4 a:

a) La creacién y gestién de los centros y servi-
cios propios que en razén de su complejidad,
cardcter experimental o dmbito regional, le sea
reservada.

b) La gestién de los centros y servicios que,
siendo titularidad de otras Administraciones
Publicas o entidades privadas, le sean atribuidas
por concierto o transferidos por Ley de la Comu-
nidad, dado su dmbito supraprovincial o su espe-
cial naturaleza.

¢) La organizacién y gestidn de centros y ser-
vicios especificos que reviertan a la Comunidad
en los supuestos de revocacién de la transferencia
a las Entidades Locales.

d) La gestién de los servicios necesarios para
garantizar transitoriamente en la totalidad del
territorio regional, la prestacién adecuada de los
servicios bdsicos, en el supuesto de incumpli-
miento de las obligaciones por las Corporaciones
Locales titulares de la funcidn.

e) El otorgamiento de autorizacién adminis-
trativa previa para la apertura, funcionamiento,
modificacién y clausura de los centros de servi-
cios sociales.

f) La coordinacién con los centros y servicios
de titularidad privada.
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g) El establecimiento de un Registro en el que
serdn objeto de inscripcién los Centros y Servi-
cios Sociales de cardcter publico o privado ubica-
dos en el territorio de la Comunidad Auténoma.

Articulo 33.

1. La Junta de Castilla y Ledn, a través de la
Consejerfa competente establecerd la coordina-
cién entre los Ayuntamientos y Diputaciones
Provinciales para ejecutar los Programas Regio-
nales, evitando duplicidad de actuaciones a fin de
lograr la unidad de gestién de la Administracién.

2. El Centro Directivo competente en accidn
social serd el encargado de coordinar, dentro de
las competencias de la Comunidad Auténoma,
los programas generales relacionados con los ser-
vicios sociales especificos y cuya ejecucién corres-
ponda en parte a otras Consejerfas.

Articulo 34.

Corresponde a la Consejerfa competente el
ejercicio de las facultades de inspeccién necesa-
rias a fin de garantizar:

a) El cumplimiento de la presente Ley y de
sus normas de desarrollo, sin perjuicio de las
facultades de inspeccién de las Corporaciones
Locales.

b) El cumplimiento de las condiciones fijadas
en las transferencias o delegaciones de medios y
servicios en favor de Diputaciones y Ayunta-
mientos.

¢) El cumplimiento de las condiciones fijadas
en los conciertos de integracién de los centros
privados en el Sistema de Accién Social.

d) La actuacién de los centros y servicios de
las Corporaciones Locales en concordancia con
los principios del Sistema de Accién Social y la
planificacién regional.

SECCION SEGUNDA

Ayuntamientos

Articulo 35.

1. Los Ayuntamientos de Castilla y Ledn, en
su dmbito territorial y con vinculacién a la plani-
ficacién regional, ejercerdn las competencias en
materia de accién social y servicios sociales que
establece la Ley Reguladora de las Bases de Régi-
men Local y las que a continuacién se sehalan
que en todo caso serdn de obligatoria prestacién
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para los de poblacién superior a 20.000 habitan-
tes, bien por si mismos o asociados con otros.
Son competencias municipales:

a) Crear, organizar, y gestionar los servicios
bésicos y especificos de 4émbito municipal.

b) Promover la participacién de la iniciativa
privada sin dnimo de lucro en la prestacién de los
servicios sociales.

¢) Proceder al establecimiento de Consejos
Sociales de barrio.

d) Elaboracién de programas de servicios y
actividades en los sectores especificos, dentro del
marco fijado en la programacién regional.

e) Promover mecanismos de coordinacién de
las actuaciones y servicios sociales de las institu-
ciones privadas que se encuentran en su dmbito
territorial.

f) Colaborar con la Administracién de Casti-
lla y Ledn en las facultades de delimitacién terri-
torial, autorizacién administrativa, inspeccién y
sancion, prevencion, estudios de recursos y nece-
sidades y en la promocién y formacién de profe-
sionales y voluntariado.

g) El ¢jercicio de las facultades de inspeccién
y sanciones en sus propios centros.

h) La propuesta de zonificacién de los servi-
cios sociales.

i) Todas aquellas que le sean atribuidas, trans-
feridas o delegadas de acuerdo con la legislacién
vigente.

2. Estos municipios podrdn solicitar de la
Junta de Castilla y Ledn la dispensa de la obliga-
cién de establecer o prestar los servicios sociales
cuando por sus caracterfsticas peculiares resulte
de imposible o muy dificil cumplimiento. El
acuerdo de dispensa contendrd necesariamente la
adscripcién subsidiaria y transitoria de estos ser-
vicios a la Diputacién Provincial correspondien-
te 0 a la Administracién Autonémica.

SECCION TERCERA

Diputaciones Provinciales

Articulo 36.

1. Las Diputaciones Provinciales, en su 4mbi-
to territorial, con vinculacién a la planificacién
regional y sin perjuicio de las obligaciones y com-
petencias municipales, asegurardn el acceso de
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todos los ciudadanos a los servicios sociales y
fomentardn la animacién comunitaria ejerciendo
las competencias que les atribuye la legislacién
del Estado y las que se sefialan a continuacién.

a) Crear, organizar y gestionar los servicios
bdsicos y especificos de dmbito provincial y
supramunicipal.

b) Promover la participacién de la iniciativa
privada sin dnimo de lucro en la prestacién de los
servicios sociales.

¢) Regular la organizacién, composicién y
funcionamiento de los Consejos Provinciales de
Accién Social.

d) Proceder al establecimiento de Consejos
Sociales Rurales de Accién Social.

e) Coordinar los servicios sociales municipa-
les a fin de asegurar la prestacion integral y ade-
cuada en la totalidad del territorio provincial.

f) Establecer la programacién provincial en
armonia con la regional.

g) La cooperacién y asistencia técnica, econd-
mica y juridica a los municipios, especialmente a
los de menor capacidad econémica y de gestién
de la accién social.

h) Establecimiento de prestaciones comple-
mentarias para fomentar la animacién comunita-
ria.

i) Colaboracién con la Junta de Castilla y
Ledn en las facultades de autorizacién adminis-
trativa, inspeccién y sancién, prevencidn, estudio
de recursos y necesidades, y de promocién, y for-
macién.

j) El ejercicio de las facultades de inspeccién
y sancién en sus propios centros.

k) Propuesta del mapa de los servicios sociales
en el dmbito de su competencia.

1) Todas aquellas que le sean atribuidas, trans-
feridas o delegadas de acuerdo con la legislacién
vigente.

2. Sin perjuicio de las actuaciones que las
Diputaciones tienen en orden a la satisfaccién de
las necesidades del 4mbito provincial determina-
do en el apartado anterior, podrdn instalar sus
servicios especificos en cualquier parte del terri-
torio provincial.
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SECCION CUARTA

Competencias sancionadoras

Articulo 37.

Son infracciones administrativas en materia
de accién social®):

a) La vulneracién de los derechos de los usua-
rios, con especial atencidén a las actuaciones que
menoscaben su dignidad o pongan en peligro su
seguridad.

b) La obstruccién a las facultades inspectoras
de la administracién, el encubrimiento de 4nimo
de lucro o cualquier otra negativa o falseamiento
de los datos a aportar a la administracién.

¢) El incumplimiento de las normas de auto-
rizacién administrativa, Registro, concierto o
subvencién y en general de todos los requisitos,
obligaciones y prohibiciones establecidas en esta
Ley y las normas que la desarrollen.

d) El incumplimiento por los usuarios de
centros de titularidad de la Comunidad o de pla-
zas concertadas con centros de distinta titulari-
dad, de los deberes y obligaciones legalmente
establecidos, asi como de las normas de convi-
vencia y régimen interior de los mismos(©).

Articulo 38.

1. Las infracciones establecidas en el articulo
anterior se calificardn como leves, graves o muy
graves, atendiendo a los criterios de riesgo para el
usuario, perjuicios fisicos o morales que la infrac-
cién haya podido causarle, cuantia de beneficio
obtenido con la infraccién, grado de intenciona-

lidad, gravedad de la alteracién social producida,
generalizacién de la infraccién y reincidencia().

2. Las infracciones tipificadas, asimismo, en
el articulo anterior, serdn objeto de sancién
administrativa, previa instruccién del oportuno
expediente que se ajustard a lo establecido en el
Titulo VI, Capitulo II de la Ley de Procedimien-
to Administrativo®), sin perjuicio de las respon-
sabilidades civiles, penales y laborales.

3. Las medidas administrativas que hubieran
sido adoptadas para salvaguardar la salud y segu-
ridad de las personas se mantendrdn en tanto la
autoridad judicial se pronuncie sobre las mis-
mas®).

Articulo 39.

Tendrd facultad para sancionar conforme a lo
dispuesto en esta Seccién la Administracién en
cada caso directamente competente sobre las
actuaciones en que se produjere la infraccidn.

Articulo 40010,

1. Las sanciones administrativas se impon-
drdn en relacién a la calificacién de la infraccidn,
en cuantfas y grados establecidos reglamentaria-
mente. Comprenderdn una o varias de las
siguientes medidas:

a) Multa.

b) Exclusién de la financiacién publica por
un periodo méximo de cinco afios.

¢) Cierre definitivo o temporal de la Institu-
cién o servicio.

(5) Téngase en cuenta la existencia de regimenes sancionadores especificos en las Leyes de Promocién, Atencién y Proteccién a la

Infancia (Capitulo V; § 1), de Atencién y Proteccién a las Personas Mayores (Capitulo VI, § 1) y de Accesibilidad y Supresién de Barre-

ras (Capitulo VIIL, § 1)

(6) Pérrafo anadido por Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de medidas econémicas, fiscales y administrativas.

(7) Véanse los articulos 129 y 131 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Ptblicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Coman.

(8) El Capitulo IT del Titulo VI de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 se halla entre los que fueron expre-

samente derogados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurfdico de las Administraciones Ptblicas y del Procedimiento
Administrativo Comuin. Esta Ley reguld en su Tftulo IX los principios bdsicos a que debe someterse el ejercicio de la potestad adminis-
trativa sancionadora y los derechos que de ellos derivan para los administrados, dejando a cada Administracién establecer en el 4mbito de
su competencia los procedimientos concretos. Asf, el Decreto 189/1994, de 25 de agosto (BOCyL del 2 de septiembre), aprobé el Regla-
mento regulador del procedimiento sancionador de esta Comunidad.

(9) Véase el articulo 136 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Comiin.

(10) Ultimo pirrafo del apartado 1 y apartados 3 y 4 afiadidos por Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de medidas econémicas, fis-
cales y administrativas. Véase el articulo 129 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Comun.
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Caso de imponerse una sancién de cierre por la
comisién de una infraccién muy grave, se proce-
derd a la inhabilitacién del titular responsable del
centro o servicio por un periodo de tiempo igual
al que se haya fijado para su cierre cuando fuere
temporal, o por un plazo mdximo de cinco anos,
cuando sea definitivo, asi como a la cancelacién de
la autorizacién administrativa concedida.

2. No tendrdn cardcter de sancién, la clausu-
ra o cierre de establecimientos, instalaciones o
servicios que no cuenten con las previas autoriza-
ciones o registro preceptivos, o la suspensién de
su funcionamiento hasta tanto se subsanen los
defectos o se cumplan los requisitos exigidos por
razones de sanidad, higiene o seguridad.

3. La Administracién podrd, previo apercibi-
miento, ejecutar sus resoluciones sancionadoras
mediante la compulsién directa sobre las personas.

4. La Administracién de la Comunidad de
Castilla y Ledn al imponer sanciones consistentes
en el cierre total o parcial, temporal o definitivo
de los centros y servicios de naturaleza privada u
otras de las que se deriven iguales o similares efec-
tos, no adquiere compromiso alguno respecto de
los usuarios afectados, aunque procurard estable-
cer los mecanismos necesarios para posibilitar su
acceso a otros recursos sociales.

Lo dispuesto en el pdrrafo anterior, no serd de
aplicacién respecto de los usuarios de centros o
servicios de naturaleza publica o que siendo pri-
vados se haya suscrito un convenio, concierto o
cualquier otra forma jurfdica de colaboracién, en
cuyo caso se regird por las normas reglamentarias
o contractuales en vigor.

Articulo 41.

1. Las faltas muy graves prescribirdn a los seis
afos, las graves a los dos afos y las leves a los dos
meses. El plazo de prescripcién comenzard a con-
tarse desde que la falta se hubiere cometido.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy
graves prescribirdn a los seis afios, las impuestas
por faltas graves a los dos afios y las impuestas
por faltas leves a los dos meses. El plazo de pres-
cripcién comenzard a contarse desde el dia
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la reso-
lucién por la que se impone la sancién o desde

que se quebrantase el cumplimiento de la sancién
si hubiere comenzado.

TITULO V

De las transferencias y delegacidn de
competencias

Articulo 42.

1. A los efectos previstos en la Ley 6/1986, de
6 de junio, queda transferida a los Ayuntamien-
tos de mds de 20.000 habitantes y Diputaciones
Provinciales de la Comunidad, la titularidad de
las funciones correspondientes a sus competen-
cias recogidas en el Titulo anterior.

2. A tenor de lo previsto en la Ley 6/1986, de
6 de junio, se podrdn transferir en favor de los
ayuntamientos de mds de 20.000 habitantes y las
Diputaciones Provinciales los bienes, medios y
servicios propios de la Comunidad Auténoma o
que pudiera recibir en el futuro.

3. La Comunidad Auténoma se reserva en
competencia exclusiva aquellas funciones, bienes,
medios y servicios que, por su transcendencia,
especial naturaleza o dmbito regional, requieran
que la dtularidad sea ostentada por la Junta de
Castilla y Ledn.

Articulo 43.

Las transferencias de medios y servicios a las
Entidades Locales, se llevardn a cabo segtn el
siguiente procedimiento(1):

a) Una vez aprobado el Plan correspondiente
a cada sector, la Junta de Castilla y Ledn presen-
tard al Consejo de Cooperacién y a las Comisio-
nes de Cooperacién reguladas en el Titulo IV de
la Ley 6/1986, los proyectos de Decreto que
regulen las trasferencias a Diputaciones y Ayun-
tamientos de los medios y servicios que sirvan a
funciones de su titularidad, para la elaboracién
por el Consejo y las comisiones de las respectivas
propuestas.

b) Las propuestas serdn informadas por el
Consejo Regional y elevadas a la Junta de Casti-
lla y Ledén para su aprobacién definitiva median-
te el correspondiente Decreto, sin que sea nece-
sario ulterior Ley.

11 Véase el articulo 86 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y Ledn.
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¢) Las propuestas de las Comisiones de Coo-
peracién deberdn contener cuanto dispone el
articulo 6.3 de la Ley 6/1986.

Articulo 44.

A fin de obtener una mds eficaz prestacién de
los Servicios cuando las funciones transferidas a
las Diputaciones Provinciales incluyan algtn ser-
vicio prestado {ntegramente en el 4mbito de un
Municipio o de una Mancomunidad, con capa-
cidad de gestién suficiente, el Decreto de transfe-
rencias contendrd el informe favorable de Junta
de Castilla y Ledn, a que hace referencia la Dis-
posicién Adicional Segunda de la Ley 6/1986, de
6 de junio.

Articulo 45.

1. Una vez realizadas las transferencias, si la
Entidad Local receptora incumpliera las obliga-
ciones, que el desarrollo de las transferencias le
impone la Junta de Castilla y Leén, podrd pro-
poner a las Cortes la revocacién de las transfe-
rencias, segtin el procedimiento fijado en el arti-
culo 10 de la Ley 6/1986 de 6 de junio2.

2. Si el cumplimiento causare grave e inme-
diato perjuicio a los derechos de los ciudadanos
en materia de accién social, la Junta de Castilla y
Ledn podrd adoptar, con cardcter transitorio y
urgente, las siguientes medidas:

a) En el supuesto de transferencias a Ayun-
tamientos, adscribir la gestién a la Diputacién
Provincial correspondiente, si mediare su confor-
midad, y en su defecto, a la Consejeria corres-
pondiente.

b) En el supuesto de transferencias a Diputa-
ciones Provinciales, asumird la gestién de los ser-
vicios transferidos, para su administracién por la
Consejerfa respectiva, iniciando el procedimien-
to para su revocacion.

Articulo 46.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 6/1986, la
Junta de Castilla y Ledn podrd delegar a favor de
los Ayuntamientos de mds de 20.000 habitantes
o de las Diputaciones Provinciales las competen-
cias que en esta Ley se atribuyen como propias de
la Comunidad Auténoma en las siguientes fun-
ciones:

a) Gestién de trdmites de prestaciones comple-
mentarias 0 econdémicas cuya concesién corres-
ponde a la Administracién de la Comunidad.

b) Gestién de centros supraprovinciales.
¢) Estudios de recursos y necesidades.

d) Promocién, prevencién y formacién.

TITULO VI

De los recursos y su distribucién

Articulo 47.
El Sistema de Accién Social se financiard:

a) A través de las consignaciones destinadas a
tal fin, en los Presupuestos de la Junta de Castilla
y Leén, Ayuntamientos y Diputaciones.

b) Con las aportaciones de las entidades pri-
vadas para el mantenimiento de aquellos de sus
centros integrados en el Sistema de Accién

Social.

¢) Con las contribuciones econémicas de los
usuarios de los centros y servicios del Sistema de
Accién Social, cuando haya lugar a su abono. En
este caso el importe de la tasa no serd superior al
coste real del servicio.

d) Con las herencias, donaciones, legados de
cualquier {ndole, asignados a tal fin.

e) Por cualquiera otros ingresos de derecho
publico o privado, que le sean atribuidos o afec-
tados.

Articulo 48.

1. En los Presupuestos anuales de la Junta de
Castilla y Ledn, Ayuntamientos y Diputaciones
Provinciales se consignardn las partidas necesarias
para atender a los gastos de los centros, servicios
y obligaciones propios de su competencia.

2. Asimismo la Junta de Castilla y Le6n con-
signard en sus Presupuestos créditos para atender
los gastos de las competencias que se transfieran
o deleguen a las Corporaciones Locales.

3. Igualmente, la Junta de Castilla y Leén
incluird en sus Presupuestos créditos para contri-
buir, en caso necesario, a complementar el siste-
ma de accién social propio del resto de las Admi-
nistraciones Publicas de la Comunidad o que le
sean asignadas en el Plan Regional correspon-

12 Véase el articulo 90 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y Ledn.
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diente, con independencia de los que sean trans-
feridos a las Entidades Locales.

4. 013

Articulo 49.

1. Corresponde a la Administracidén Regional
la financiacién:

a) Del personal técnico.

b) Del 90% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones, sefialadas en el articulo 6,
letras a) a d), ambas inclusive, de la presente Ley.

¢) Del 65% de los gastos derivados de las
prestaciones y funciones sefialados en las letras
restantes del referido articulo 6.

2. Corresponde a las Corporaciones Locales
competentes la financiacién de:

a) Las inversiones de establecimiento y repo-
sicién.

b) Los gastos de mantenimiento de los esta-
blecimientos.

¢) Del personal administrativo y auxiliar.

d) El 10% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones sefialadas en el articulo 6,
letras a) a d), ambas inclusive, de la presente Ley.

e) E1 35% de los gastos derivados de las pres-
taciones y funciones sefialados en las letras res-
tantes del articulo 6 de esta Ley.

3. La administracién regional establecerd
unos médulos mdximos que permitan la instru-
mentacién de las cuotas de financiacién estable-
cidas en este articulo; asimismo fijard mediante
convenios y subvenciones las lineas de ayuda para
los programas de animacién comunitaria.

4. Los fondos aportados por otras fuentes de
financiacién se deducirdn del cdlculo de aporta-
ciones de mutuo acuerdo entre las administracio-
nes afectadas.

Articulo 50.

1. El régimen de precios de los servicios espe-
cificos integrados en el Sistema de Accién Social

deberd establecerse normativamente por la
Administracién competente para los de titulari-
dad publica; para los de iniciativa privada se oird
la propuesta de sus titulares, y se fijardn en los
CONCIertos respectivos.

2. En ningun caso las contraprestaciones eco-
némicas de los usuarios podrdn ser superiores al
coste efectivo del servicio, que se calculard dedu-
ciendo las aportaciones a fondo perdido de las
Administraciones Publicas.

3. La Administracién Regional establecerd un
sistema de becas y ayudas, dentro de las presta-
ciones complementarias, que garantizard que
ningtn usuario quede excluido de las atenciones
del Sistema de Accién Social por carencias eco-
némicas.

4. Los Planes sectoriales fijardn las aportacio-
nes con que las administraciones contribuirdn al
sostenimiento de los centros publicos.

Articulo 51.

1. Los programas realizados por las entidades
privadas sin 4nimo de lucro y aceptadas por la
Junta por su adecuacién a los Planes regionales
serdn financiados en sus cuantfas de acuerdo a los
criterios y principios aplicados a las entidades
publicas.

2. La Junta de Castilla y Ledn establecerd
lineas periédicas de ayuda para el mantenimien-
to de la vida asociativa de las entidades de inicia-
tiva social y de voluntariado y de la animacién
comunitaria.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1 Si durante la vigencia de la presen-
te Ley se produjeran transferencias a la Comuni-
dad Auténoma de medios y servicios en materia
de accién social, procedentes de la Administra-
cién del Estado se les aplicard el régimen de ads-
cripcién que se dispone en esta Ley.

2. Hasta tanto no se produzca esta transferen-
cia, la Administracién Regional evitard la dupli-
cidad de funciones entre el Sistema de Accién

13 El articulo 48.4 ha sido derogado por la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Publico de la Comunidad de
Castilla y Leén. La anterior redaccién le fue dada por la disposicién adicional primera de la Ley 2/1995, de 6 de abril, de creacién de la
Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y Ledn y decfa: “La consignacién presupuestaria de la Junta de Castilla y Ledn para Servicios
Sociales experimentard un incremento anual superior a la media de la subida de los presupuestos generales de la Comunidad para todas

las Consejerfas”. La redaccién inicial era “a efectos de lo dispuesto en los niimeros anteriores, la consignacién presupuestaria anual de la

Junta de Castilla y Leén para Servicios Sociales no serd inferior al 6% del total previsto en el Estado de Gastos del Presupuesto de la Junta,

excluidas las transferencias finalistas”.
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Social de Castilla y Ledn y otras Administracio-
nes Publicas.

Segunda. A partir de la entrada en vigor de la
presente Ley la Consejerfa de Economia y
Hacienda habrd de tener en consideracién la pla-
nificacién regional de servicios sociales en la
autorizacién de la distribucién de resultados
aprobados por la Asamblea General de las Cajas
de Ahorro de la Regién sobre los que tengan
competencia la Comunidad Auténoma de Casti-
lla y Le6n y en particular en lo relativo a las asig-
naciones para realizacién, por parte de las Cajas
de nuevas obras benéfico-sociales.

Por las Consejerfas de Economfa y Hacienda
y de Cultura y Bienestar Social se fomentard la
colaboracién de las Cajas de Ahorro con las
Administraciones Publicas, para el desarrollo del
Sistema de Accién Social. A tal fin y dentro del
marco de la planificacién regional, las Adminis-
traciones Publicas podrdn suscribir con las Cajas
de Ahorro los convenios o establecer las férmulas
de colaboracién que tengan por conveniente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La aportacién de la Administracién
Regional a la financiacién de los servicios bdsicos
se adaptard paulatinamente a lo dispuesto en la
presente Ley a través de las sucesivas Leyes de
Presupuestos de Castilla y Ledn.

Segunda. Hasta tanto sean plenamente efecti-
vas las transferencias de funciones determinadas
por esta Ley, la Comunidad Auténoma seguird
ejerciendo todas las competencias que hasta
ahora tenfa atribuidas.

Tercera. Con respecto a las Entidades Locales
destinatarias de las transferencias realizadas por
esta Ley que asf lo soliciten podrd disponerse en
su lugar, de forma provisional la delegacién de las
competencias que esta Ley transfiere, durante un
plazo mdximo de cinco afios, a cuyo término
deberd darse plena efectividad a la transferencia
operada por la presente Ley.

Cuarta. En el plazo de tres meses desde la
promulgacién de la presente Ley, las Diputacio-
nes Provinciales y los Ayuntamientos de mds de
20.000 habitantes hardn llegar a la Consejerfa de

Cultura y Bienestar Social sus propuestas de deli-
mitacién de Zonas de Accién Social. La Junta de
Castilla y Leén procederd a su ratificacién o
devolucién en el plazo de los seis meses siguien-
tes, para nueva propuesta, previo informe del
Consejo Regional.

Quinta. En el plazo de doce meses desde la
promulgacién de la presente Ley, la Consejerfa de
Cultura y Bienestar Social procederd a la elabora-
cién de los proyectos de Planes Sectoriales conte-
nidos en el Titulo IV, Seccién Primera de la pre-
sente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. En el plazo no superior a tres meses,
a partir de la entrada en vigor de la presente Ley,
la Junta de Castilla y Leén aprobard las normas
que regulardn la organizacién y funcionamiento
del Consejo Regional, que establece el articulo
20 de esta Ley.

Segunda. 1. En el plazo no superior a tres
meses, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley, por Decreto de la Junta de Castilla y
Ledn, se constituird una Comisién Sectorial de
Cooperacién en materia de accién social, entre la
Administracién de la Comunidad y las Entidades
Locales, de conformidad con lo establecido en el
articulo 20 de la Ley 6/1986, de 6 de junio, en la
que estardn representados la Junta de Castilla y
Ledn, los Ayuntamientos de mds de 20.000 habi-
tantes.

2. Dicha Comisién tendrd atribuidas en
materia de accién social, ademds de las funciones
genéricas de asesoramiento e informacidn, las
que le atribuye la presente Ley.

Tércera. La presente Ley, entrard en vigor a los
20 dias de su publicacién en el «Boletin Oficial
de Castilla y Leén».

Por tanto mando a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicacién esta Ley que la cumplan, y
a los Tribunales y autoridades que corresponda,
que la hagan cumplir.

Valladolid, 28 de diciembre de 1988
El Presidente de la Junta

de Castilla y Ledn,
Fdo.: JOSE MARIA AZNAR LOPEZ
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